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 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad 
al informe vinculante de Autorización Ambiental Unifi-
cada del proyecto que se cita, en el término municipal 
de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Vinculante de 
Autorización Ambiental Unificada emitido por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Vincu-
lante se publicará en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente.

A N E X O

Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada, 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Sevilla, para el «Anteproyecto de alternativas de la 
línea 3 del Metro de Sevilla», en el t.m. de Sevilla, promovido 
por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de 
Andalucía (expediente AAU/SE/303/N/2010).

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 16 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar (Almería), de aprobación 
definitiva de la innovación de Plan General de Ordena-
ción Urbanística. (PP. 311/2012).

Doña Eloisa María Cabrera Carmona, Concejal Delegada 
de Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 16 de enero de 2012, 
ha dictado la siguiente Resolución:

«Visto el acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 2011, 
relativo a la aprobación definitiva de la Innovación núm. 2 al 
PGOU de Roquetas de Mar, sobre Modificación del Uso Por-
menorizado de las Manzanas 2 y 3 del ámbito denominado 
UE-78.2A del mismo a instancia de Loymar Inmobiliaria del 
Sur, S.L., cuya parte dispositiva dice:

“Primero. Aprobar definitivamente la Innovación núm. 2, 
Expte. I 1/10 del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Roquetas de Mar, relativa a la Modificación del uso pormenori-
zado de las Manzanas 2 y 3 del ámbito denominado UE-78.2A 
del mismo a instancia de Loymar Inmobiliaria del Sur, S.L., se-
gún proyecto redactado por don Juan José Rodríguez García.

Segundo. Facultar a la señora Concejal Delegada de 
Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad para que publique 
el presente acuerdo en el BOJA, una vez depositados sendos 
ejemplares diligenciados tanto en el Registro de Instrumentos 
de Planeamiento de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes como en el Registro Muni-

cipal de Instrumentos de Planeamiento y Convenios Urbanís-
ticos (art. 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre), para 
lo que se presentarán dos ejemplares originales y completos 
del documento técnico aprobado definitivamente en formato 
papel así como otro ejemplar en formato digital DWG y geo-
referenciado.

Tercero. El acuerdo municipal de aprobación definitiva, por 
tratarse de un acto firme en vía administrativa, conforme esta-
blece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, en relación al artículo 
109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será susceptible 
de la interposición de recurso potestativo de reposición, ante 
el órgano que dicte el presente acto en el plazo de un mes, 
desde el día siguiente a la notificación del mismo (artículo 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y/o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
Granada, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la 
notificación del presente acto (artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, modificado mediante Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre), o de la resolución del recurso potestativo 
de reposición, en su caso.”

Visto que ha sido depositado en el Registro Municipal de 
Instrumentos de Planeamiento y Convenios Urbanísticos dos 
ejemplares de la presente Innovación al PGOU así como en 
el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos (número 
de registro 5.066). 

R E S U E L V O

Procede la publicación en el BOJA y el BOP del acuerdo de 
aprobación definitiva de la Innovación núm. 2, Expte. I 1/10 del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, re-
lativa a la Modificación del uso pormenorizado de las Manzanas 
2 y 3 del ámbito denominado UE-78.2A del mismo a instancia 
de Loymar Inmobiliaria del Sur, S.L., según proyecto redactado 
por don Juan José Rodríguez García, así como la publicación 
integra de sus ordenanzas reguladoras, que a continuación se 
transcriben:

“4. Ordenanzas reguladoras.
4.1. Disposiciones generales.
Las edificaciones que conforme a la presente ordenación 

se proyecten deberán someterse a las condiciones y paráme-
tros que se definen para cada zona o sistema en la documen-
tación que sigue.

Dado que el desarrollo de esta ordenación es consecuen-
cia de las determinaciones del Plan General de Ordenación 
Urbana de Roquetas de Mar, la normativa en éste contenida 
tendrá carácter subsidiario y complementario en todos aque-
llos aspectos relacionados con los actos de edificación no re-
gulados en la presente documentación.

4.2. Régimen urbanístico del suelo.
El suelo resultante de la ordenación pormenorizada pro-

puesta queda dividido en los siguientes usos:
- Residencial vivienda plurifamiliar:
Se entiende por uso pormenorizado residencial vivienda 

plurifamiliar, al alojamiento de personas, con carácter de per-
manencia discrecional o temporal, en una vivienda agrupada, 
tanto horizontal como verticalmente, con otras viviendas en 
un único edificio, con accesos y elementos comunes a todas 
ellas.

- Equipamiento primario:
El uso de equipamiento primario incluye todas aquellas 

actividades que sirven para proveer a los ciudadanos de los 
equipamientos de carácter primario que hagan posible su for-
mación, educación, enriquecimiento cultural, su salud y bien-
estar social, así como para proporcionar los servicios propios 
de la ciudad, tanto de carácter administrativo como de abaste-
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cimiento. Lo constituyen, por tanto, el conjunto de actividades 
que satisfacen necesidades primarias-básicas de la población, 
con independencia de su titularidad, pública o privada. El uso 
pormenorizado concreto corresponderá fijarlo al propio Ayun-
tamiento según sus necesidades.

- Espacios libres:
El uso global de espacios libres se refiere a la dotación de 

terrenos, arbolados o no, destinados al esparcimiento, reposo, 
recreo y salubridad de la población, con carácter público, sin 
restricciones de libre acceso a toda la población, que tienen 
como objetivo la mejora del medio ambiente urbano, la protec-
ción y acondicionamiento del sistema viario, y la mejora de las 
condiciones estéticas de la ciudad.

Dentro del ámbito ordenado los usos pormenorizados que 
configuran el uso global de espacios libres son los siguientes:

a) Aparcamientos en viario: Calles A, B, C, D y Santander
b) Áreas de Juego: parcela EL.
c) Áreas peatonales: calle E.
4.3. Normas particulares para las zonas y sistemas.
4.3.1. Normas generales.
Serán de aplicación las Condiciones Generales de la Edi-

ficación establecidas por el PGOU 2009 en el Título Décimo, 
para la regulación de la misma.

4.3.2. Edificación de uso Residencial.
En cuanto a las ordenanzas será de aplicación en todo el 

suelo residencial del ámbito (manzanas 1, 2 y 3) lo dispuesto 
en el Capítulo undécimo: Condiciones Particulares de la Califi-
cación Plurifamiliar Entre Medianeras (PLM), del Título décimo 
de las Normas Urbanísticas del PGOU 2009, con las siguien-
tes condiciones complementarias: 

Manzana 1 2 3
Superficie Edificable (m²) 5.190 3.350 3.350
Tipología PLM PLM PLM
Núm. máximo de viviendas 41 34 34
Altura máxima (plantas) 5 4 4
Ático Si No No

4.3.3. Equipamiento primario.
Para la parcela de Equipamiento Primario (EPR) será de 

aplicación todo lo dispuesto en el Capítulo decimoséptimo: 
Condiciones Particulares de la Calificación de Equipamiento 
Primario (EPR), del Título décimo de las Normas Urbanísticas 
del PGOU 2009.

4.3.4. Espacios libres.
Para la regulación de los espacios libres (aparcamiento 

en viario, áreas de juego (parcela EL) y áreas peatonales (calle 
E)), se atenderá a lo dispuesto en la Sección 7.ª: Uso del suelo 
de espacios libres del Título noveno de las Normas Urbanísti-
cas del PGOU 2009.”

La presente Resolución, por tratarse de un acto firme en 
vía administrativa, conforme establece el artículo 52.2 de la 
Ley 7/1985, en relación al artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, será susceptible de la interposición de 
recurso potestativo de reposición, ante el órgano que dicta el 
presente acto en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la 
notificación del mismo (artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y/o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencio so-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, en Granada, en el plazo de dos 
meses, desde el día siguiente a la notificación del presente 
acto (artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio), o de la 
Resolución del recurso potestativo de reposición, en su caso».

Lo manda y firma la Concejal Delegada de Suelo y Vi-
vienda, Transporte y Movilidad (Decreto de la Alcaldía- Presi-
dencia de 13 de junio de 2011, BOP núm. 119, de 23 de junio 

de 2011), en el lugar y fecha arriba indicados, ante mí el Se-
cretario General, que doy fe.

Roquetas de Mar, 16 de enero de 2012.- La Concejal De-
legada, Eloísa María Cabrera Carmona; El Secretario General, 
Guillermo Lago Núñez. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 2 de febrero de 2012, de la Notaría 
de don José Antonio Rey Jiménez, de venta extrajudi-
cial de la finca que se cita. (PP. 375/2012).

Yo, José Antonio Rey Jiménez, Notario del Ilustre Colegio 
de Andalucía con residencia en Aracena (Huelva), y despacho 
abierto en Plaza de Santa Catalina, número 11, 1.°

Hago saber:
Que ante mí se tramita venta extrajudicial, conforme al ar-

tículo 129 de la Ley Hipotecaria, de la siguiente finca hipotecada:

«COMUNIDAD TRES A»

ELEMENT0 PRIVATIVO NÚMERO CUATRO.

Urbana.- Piso vivienda, primero izquierda, con acceso a 
través del portal número tres, situado más a la derecha de la 
calle de su situación, del edificio, sito en la manzana A de la 
Urbanización denominada Urbanización Atanor de esta Ciudad 
de Aracena.

Es del tipo V1.
Se encuentra situado en la planta primera del edificio a la 

izquierda, según se mira desde el portal de acceso al mismo.
Se encuentra debidamente distribuida para vivienda.
Tiene una superficie construida de ochenta y seis metros 

y sesenta decímetros cuadrados y una superficie útil de se-
senta y ocho metros y setenta y siete decímetros cuadrados.

Linderos, según se mira desde su puerta de entrada:

Por su frente, rellano de escalera y calle de su situación; 
derecha entrando con piso vivienda primero derecha del 
mismo portal y rellano de escalera; izquierda, piso vivienda 
primero derecha del portal número dos; y fondo, con patio de 
uso privativo del edificio.

Coeficiente. Le corresponden las siguientes cuotas en ele-
mentos comunes y gastos:

- En el portal Tres-A en el que se integra: Diecinueve ente-
ros por ciento (19%).

- En la manzana A de la que forma parte: Seis enteros 
y tres mil trescientas treinta y tres diezmilésimas por ciento 
(6,3333%).

- En el total complejo inmobiliario: Tres enteros y ochenta 
centésimas por ciento (3,80%).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, al 
tomo 1.433, libro 160, folio 159, finca 9932.

Y procediendo la subasta de la finca descrita, se ponen 
en público conocimiento las condiciones de la misma:

a) Todas las subastas se celebrarán en mi Notaría, cuyo do-
micilio es el que se ha consignado al principio de este anuncio.

b) La primera subasta tendrá lugar el día diez de abril 
de dos mil doce, a las doce horas, siendo el tipo base el de 
sesenta y cuatro mil noventa y tres euros con sesenta y cua-
tro céntimos de euro (64.093,64 €). De no haber postor o si 


